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(Actos cuya publicacién no es una condicién para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISION DEL CONSEJO
de 8 de diciembre de 1988

relativa a la celebracién de un Acuerdo de Concertaciéon Comunidad-COST sobre siete
proyectos de accién concertada en materia de medio ambiente

(88/615/CEE)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econdmica
Europea y, en particular, su articulo 235,

Vista la propuesta de la Comision (),
Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Considerando que, mediante la Decisién 86/234/CEE (%),
el consejo aprob¢ programas plurianuales de Investigacion 'y
Desarrollo en materia de medio ambiente (1986—1990);
que, de conformidad con el articulo 6 de la susodicha
Decision, la Comisién ha negociado un Acuerdo con algunos
Estados terceros participantes en programas de cooperacion
europea en materia de investigacion cientifica y técnica
(COST), con el proposito de asociarlos total o parcialmente a
tales programas; que dicho Acuerdo debera ser aprobado por
la Comunidad;

Considerando que el Tratado no prevé, para la accién en
cuestién, mas poderes que los del articulo 235,

(1) DO n°® C 41 de 13. 2. 1988, p. 4.
(?) DO n° C 290 de 14. 11. 1988.
(3) DO n° L 159 de 14. 6. 1986, p. 31.

DECIDE:

Articulo 1

Queda aprobado en nombre de la Comunidad Econémica
Europea el Acuerdo de Concertaciéon Comunidad-COST
sobre siete proyectos de accion concertada en materia de
medio ambiente.

Se adjunta el texto del Acuerdo.

Articulo 2

Se autoriza al presidente del Consejo para que designe a las
personas facultadas para firmar el Acuerdo a fin de obligar a
la Comunidad.

Hecho en Bruselas, el 8 de diciembre de 1988.

Por el Consejo
E! Presidente
Y. HARALAMBOUS
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ACUERDO DE CONCERTACION COMUNIDAD-COST

sobre sicte proyectos de accién concertada en materia de medio ambiente

LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA, .

en lo sucesivo denominada «la Comunidad»,

LOS ESTADOS SIGNATARIOS DEL PRESENTE ACUERDO,

en lo sucesivo denominados «los Estados no miembros
participantes»,

ambos en lo sucesivo denominados «Partes Contratantes»,

Considerando que la cooperacidn europea en materia de
medio ambiente puede contribuir eficazmente a la proteccién
del medio ambiente y a una utilizacién mas econémica de los
recursos naturales;

Considerando que, previa aprobacién por el Consejo de las
Comunidades Europeas, con fecha 10 de diciembre de 1984,
se celebrd un Acuerdo de Concertacién Comunidad-COST
sobre cinco proyectos de accién concertada en materia de
medio ambiente entre la Comunidad y algunos Estados
COST y que dicho Acuerdo expir6 el 31 de diciembre de
1985;

Considerando que los susodichos proyectos de aecién con-
certada han dado resultados muy alentadores;

Considerando que, de acuerdo con la Decision de 10 de junio
de 1986, el Consejo de las Comunidades Europeas aprobé
programas plurianuales de Investigacién y Desarrollo en
materia de medio ambiente (de 1986 a 1990) (), entre ellos
un programa de proteccién del medio ambiente que incluye la
realizacion de proyectos de accién concertada;

Considerando que los Estados miembros de la Comunidad y
los Estados no miembros participantes, en lo sucesivo
denominados conjuntamente «los Estados», se proponen,
ateniéndose a las normas y procedimientos aplicables a sus
programas nacionales, realizar la investigacién descrita en el
Anexo A y estan dispuestos a integrar dicha investigacion en
un proceso de concertacion que consideran seré de reciproca
utilidad,

CONVIENEN EN LO SIGUIENTE:

Articulo 1

Las Partes Contratantes participardn hasta el 31 de diciembre
de 1990 en uno o mas de los proyectos de accién concertada
siguientes:

1. comportamiento fisico-quimico de los contaminantes
atmosféricos (COST 611/2);

2. efectos de la contaminacién atmosférica sobre los eco-
sistemas terrestres y acuaticos (COST 612/2);

(1) DO n° L 159 de 14. 6. 1986, p. 31.
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3. microcontaminantes organicos en el medio acuético
(COST 641/2);

4. tratamiento y utilizacion de los lodos orgdnicos y de los
residuos liquidos agricolas (COST 681/2);

S. ecosistema béntico costero (COST 647/2);

6. calidad del aire dentro de locales y su impacto sobre el
hombre (COST 613/1);

7. proteccidn de especies (COST 691/1).

Estos proyectos consistirdn en una concertacion entre los
proyectos de accidon concertada de la Comunidad y los
correspondientes programas de los Estados no miembros
participantes. Los temas de investigacion incluidos en el
presente Acuerdo se enumeraran en el Anexo A.

Los Estados continuaran siendo enteramente responsables de
la investigacion realizada por sus instituciones u organismos
nacionales.

Articulo 2

La concertacién entre las Partes Contratantes se efectuard
mediante comités de concertacion, uno por cada proyecto, en
lo sucesivo denominados «los comités». Los comités tendrdn
el estatuto formal de grupos de trabajo ad hoc del Comité
consultivo de gestién y coordinacion de medio ambiente y
climatologia, creado por la Decisién 84/338/Euratom/
CECA/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1984, relativa a
las estructuras y procedimientos de gestion y de coordinacion
de las actividades comunitarias de investigacién, de desarro-
llo y de demostracién (2), en lo sucesivo denominado

«CGCn».

Las competencias y la composicion de estos comités se
definen en el Anexo B.

Articulo 3

En orden a asegurar una eficacia 6ptima en la realizacién de
estos proyectos de accién concertada, la Comision de las
Comunidades Furopeas, en lo sucesivo denominada «la
Comisién», podra nombrar, de acuerdo con los comités,
jefes de proyecto.

Articulo 4

Las contribuciones financieras estimadas de las Partes Con-
tratantes a los costes de coordinacidn para el periodo al que
se hace referencia en el parrafo primero del articulo 1 serdn
las siguientes:

— COST Proyecto 611/2:
720 000 ecus por parte de la Comunidad,
60 000 ecus por parte de cada Estado no miembro
participante;

(2) DO n° L 177 de 4. 7. 1984, p. 25.
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— COST Proyecro 612/2: Articulo 6
720 000 ecus por parte de la Comunidad,
60 000 ecus por parte de cada Estado no miembro 1.  El presente Acuerdo se pasard a la firma de la _

participante;

— COST Proyecto 641/2:
720 000 ecus por parte de la Comunidad,
60 000 ecus por parte de cada Estado no miembro
participante;

-— COST Proyecto 681/2:
720 000 ecus por parte de la Comunidad,
60 000 ecus por parte de cada Estado no miembro
participante;

— COST Proyecto 647/2:
720 000 ecus por parte de la Comunidad,
60 000 ecus por parte de cada Estado no miembro
participante;

— COST Proyecto 613/1:
432 000 ecus por parte de la Comunidad,
36 000 ecus por parte de cada Estado no miembro
participante;

— COST Proyecto 691/1:
432 000 ecus por parte de la Comunidad,
36 000 ecus por parte de cada Estado no miembro
participante.

El ecu es la unidad monetaria definida por el Reglamento
(CEE)n® 3180/78 del Consejo, de 18 de diciembre de 1978,
que modifica el valor de la unidad de cuenta utilizada por el
Fondo Europeo de Cooperacién Monetaria (*), modificado
por el Reglamento (CEE) n® 2626/84 (2).

Las normas de financiacién del Acuerdo se exponen en el
Anexo C.

Articulo §

1. A través de los comités, los Estados intercambiarin

con regularidad toda informacién de utilidad resultante de la
realizacién de las investigaciones incluidas en los proyectos
de accién concertada. Asimismo procuraran informar sobre
investigaciones semejantes proyectadas o realizadas por
otros organismos. Toda informacién se considerara confi-
dencial si el Estado que la proporciona.asi lo requiere.

2. La Comisién publicard los resultados cientificos de los
proyectos de accién concertada, excepto aquellos que se
declaren confidenciales.

3. La Comisién, de acuerdo con los comités, elaborara
informes de actividad anuales en base a la informacién
suministrada y los hard llegar a los Estados.

4. Al término del periodo de concertacién, la Comisién,
de acuerdo con los comités, hara llegar a los Estados los
informes generales sobre la realizacién y resultados de los
proyectos. La Comisién, con el acuerdo de los comités,
podri publicar dichos informes.

(*) DO n° L 379 de 30. 12. 1978, p. 1.
(2) DO n° L 247 de 16. 9. 1984, p. 1.

Comunidad y de los Estados no miembros participantes que
asistieron a la conferencia de ministros celebrada en Bruselas
los dias 22 y 23 de noviembre de 1971.

2.  Como condicién previa a su participacién en los
proyectos de accién concertada definidos en el articulo 1,
cada una de las Partes Contratantes deberd haber notificado,
en el momento de la firma del presente Acuerdo, al secretario
general del Consejo de las Comunidades Europeas los
proyectos de accidn concertada en los que se propone
participar y, después de la firma del presente Acuerdo,
debera notificar al secretario general del Consejo de las
Comunidades Europeas la adopcion de los procedimientos
necesarios conforme a sus disposiciones internas para la
ejecucion del presente Acuerdo.

3.  DPara las Partes Contratantes que hagan la segunda
notificacién mencionada en el apartado 2, el presente
Acuerdo entrard en vigor el primer dia del mes siguiente a
aquel en que la Comunidad y al menos uno de los Estados no
miembros participantes hayan hecho dicha notificacion.

Para las Partes Contratantes que hagan la notificacién
después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, el
mismo entrara en vigor el primer dia del mes siguiente a aquél
en que hayan hecho la notificacién.

Las Partes Contratantes que no hayan hecho dicha notifica-
cién en el momento de entrada en vigor del presente Acuerdo
podran participar en los trabajos de los comités sin derecho
de voto.

4.  El secretario general del Consejo de las Comunidades
Europeas informara a cada una de las Partes Contratantes de
las notificaciones hechas de conformidad con el apartado 2 y
de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo.

Articulo 7

El presente Acuerdo “se aplicard, por una parte, a los
territorios en los que se aplica el Tratado constitutivo de la
Comunidad Econémica Europea, en las condiciones que el
mismo establece, y, por otra, a los territorios de los Estados
no miembros participantes.

Articulo 8

E] presente Acuerdo, redactado en ejemplar unico en las
lenguas alemana, danesa, espafiola, francesa, griega, inglesa,
italiana, neerlandesa y portuguesa, siendo cada uno de los
textos igualmente auténtico, se depositara en los archivos de
la secretaria general del Consejo de las Comunidades Euro-
peas, que remitird una copia certificada a cada una de las
Partes Contratantes.
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ANEXO A

AMBITOS DE INVESTIGACION INCLUIDOS EN EL ACUERDO

1. Comportamiento fisico-quimico de los contaminantes atmosféricos (COST 611/2)

a) Mejoramiento y normalizacién de métodos analiticos, sobre todo en lo que respecta a 6xidos de nitrégeno,
hidrocarburos y oxidantes fotoquimicos.

b) Estudio de los mecanismos y de las constantes de velocidad de las reacciones entre los contaminantes
atmosféricos y de sus reacciones con los constituyentes naturales de la atmésfera, en particular en estado
acuoso, incluidas la oxidacién y la quimica de degradacién de contaminantes atmosféricos seleccionados
en aguas dulces y saladas, las reacciones con los constituyentes del suelo y la investigacién de los procesos
cataliticos del comportamiento quimico de las nubes y del agua de lluvia.

¢) Estudio de los procesos fisico-quimicos conducentes a la formacién de particulas, caracterizacién de la
naturaleza quimica y fisica de aerosoles muy finos y determinacién de la composicién quimica de los
aerosoles.

d) Identificacion y cuantificacién del origen y del final de diversos contaminantes, sobre todo éxidos de
nitrégeno.

e) Estudio de los fenémenos causantes del «depésito 4cido» con particular hincapié en:
— conversion, transporte y depdsito (seco y humedo) de SO,, NOy y de particulas en aerosol;
— analisis de datos de la quimica de las precipitaciones para detectar tendencias de acidez;

— quimica de NOy en las gotas de las nubes y composicién quimica de las nubes y del agua de
lluvia;

— depdsito seco de NOy y de HNO;;
— funcién de los agentes oxidantes, tales como OH, HO,, H,0,;

— conversion fisico-quimica de los contaminantes atmosféricos después del depésito en medios acuaticos
y en el suelo;

— técnicas analiticas para la medicién del amoniaco, del 4cido nitrico y del peréxido de hidrégeno en fases
gaseosa y liquida en bajas concentraciones;

— métodos analiticos para la determinacién de la acidez de los aerosoles.

f) Elaboracién de modelos de la quimica atmosférica relacionada con la contaminacién fotoquimica y con el
depésito 4cido; coordinacién entre equipos de obtencion de datos y matematicos para la cuantificacion de
las relaciones fuente-receptor, haciendo hincapié en la elaboracién de modelos de emisién, transformacién,
transporte y depdsito de precursores y de productos de reaccién.

g) Elaboracién de protocolos de prueba que posibiliten la predicciéon de la degradabilidad abiética de los
productos quimicos, sobre todo de los compuestos persistentes.

2. Efectos de la contaminacién atmosférica sobre los ecosistemas terrestres y acuaticos (COST 612/2)

a) Efectos directos de los contaminantes atmosféricos (SO, NOy, HCI, ozono, oxidantes fotoquimicos y sus
productos de reaccién atmosférica) sobre las plantas y los ecosistemas terrestres.

b) Efectos indirectos de dichos contaminantes atmosféricos sobre las plantas y los ecosistemas terrestres: por
ejemplo, mediante la acidificacién del suelo y la movilizacién de elementos fitotdxicos.

¢) Nexos entre los efectos de los contaminantes atmosféricos y otros factores involucrados en el fenémeno
observado de ecosistemas terrestres gravemente dafiados, sobre todo bosques, tales como sequia,
enfermedades de plantas, hongos y parasitos.

d) Efectos de los contaminantes atmosféricos y de sus productos de reaccién sobre plantas cultivadas, en
particular la reduccién de la productividad.

e) Efectos de los contaminantes atmosféricos y de sus productos de reaccién sobre los ecosistemas acuaticos
(reduccién de la poblacién de peces y de otros organismos acuaticos debido a la acidificacién y a la
movilizacién de elementos traza).

3. Microcontaminantes organicos en el medio acuético (COST 641/2)

a) Metodologias analiticas y tratamiento de datos:

— técnicas fundamentales de andlisis, con inclusién de la obtencién y el tratamiento de muestras, la
cromatografia en fase gaseosa, la cromatografia liquida con presién elevada, la espectrometria de
masas;

— problemas analiticos especificos, en particular el an4lisis de clases seleccionadas de compuestos, como
aquellos que pueden ser regulados por la Directiva 76/464/CEE del Consejo, de 4 de mayo de 1976,
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sobre la contaminacién provocada por determinadas sustancias peligrosas vertidas en el medio acuatico
de la Comunidad ('), parafinas cloradas, tensoactivos, abrillantadores épticos, compuestos 6rga-
no-metélicos y 6rgano-fosfdricos;

— recogida y tratamiento de datos analiticos.

b) Comportamiento fisico-quimico de microcontaminantes organicos en el medio acudtico:
— mecanismos de distribucién y transporte,
— relacion estructura/actividad,

— biodisponibilidad y bioacumulacién.

¢) Reacciones de transformacion en el medio acudtico:
— reacciones quimicas y fototécnicas,
— transformaciones bioldgicas.
d) Comportamiento y transformacién de los microcontaminantes orgdnicos en procesos de tratamiento de las
aguas:
— infiltracién,
— tratamiento de las aguas residuales,

— tratamiento de las aguas potables (incluida la formacién de haloformas).

4. Tratamiento y utilizacién de los lodos organicos y de los residuos liquidos agricolas (COST 681/2)

a) Tratamiento de los lodos y de los residuos agricolas:

— mejoramiento ulterior de los métodos de tratamiento convencionales, sobre todo en lo relativo a los
aspectos econdmicos, y de los procesos de produccién de combustible a partir de lodos y estiércol;

— estudio de tecnologias aplicables, en particular, a plantas pequefias y de los procesos de eliminacién de
los metales pesados en el lugar de origen.
b) Andlisis de los lodos y de los residuos:
— desarrollo y normalizacién de métodos multielementos econdmicos para el andlisis de los elementos
traza en lodos, suelo y plantas y para el anélisis de los contaminantes organicos.
c) Aspectos higiénicos del tratamiento y de la utilizacién de lodos:

— elaboracién y mejora de métodos para la deteccidn e identificacién de bacterias, virus y otros agentes
patégenos y estudio de su potencial de supervivencia y de contaminacién;

— sestudio de la eficacia de los procesos de higienizacién, definicién de «organismos indicadores».

d) Elementos causantes de molestias:

— caracterizacion del olor y control de las emisiones.

e) Efectos ambientales de la diseminacion de lodos y de estiércol:

— experimentos de campo a largo plazo sobre la acumulacién de metales pesados, la disponibilidad para
las cosechas y la transmisién de los contaminantes a las plantas a través del suelo; valoracidn de diversos
métodos de aplicacién relativos a la contaminacién de las aguas subterrdneas y de superficie.

f) Mejora del empleo agricola de los lodos y del estiércol:

— experimentos de campo a largo plazo sobre el valor fertilizante y las propiedades de mejora del suelo
presentadas por los lodos y el estiércol;

— mejora de los procesos de tratamiento y del material para la diseminacién para un empleo agricola
4ptimo; )
— estudio del valor agricola de los residuos de los procesos de tratamiento;

— utilizacién de los lodos y de productos derivados para el saneamiento agricola y para cultivos
especificos (por ejemplo, la produccién de biomasa).

5. Ecosistema béntico costero (COST 647/2)

Aplicacién de estudios de base para especies-clave seleccionadas en condiciones intactas, a lo largo de la costa
del Mar de Noruega y del Atldntico, en el Mediterraneo.y en el Mar Baltico en los hdbitats siguientes:

— sedimentos de la zona inferior a la marea,

— sedimentos de la zona de oscilacién de la marea,

(1) DO n° L 129 de 18. 5. 1976, p. 23.
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— fondos rocosos de la zona inferior a ia marea,

— fondos rocosos de la zona de oscilacién de la marea.

Valoracién del papel de:

— factores fisicos locales,

— interacciones bioldgicas,

— factores climéticos e hidrograficos sobre 1a dindmica de las poblaciones de componentes seleccionados de

ecosistemas bénticos costeros.

El programa evolucionara gradualmente hacia una investigacién global de la dinamica de los ecosistemas
costeros y de su modelado.

6. Calidad del aire dentro de locales y su impacto sobre el hombre (COST 613/1)

Estudio de diversos contaminantes dentro de locales y de clases de contaminantes, en particular NO,, PSR
(particulas suspendidas respirables), formaldehido, elementos orgédnicos, alergenos, CO, SO,, asbesto y otras
fibras minerales, incluyendo:
a) Determinacién y estimaciones de la exposicion:
— elaboracién de modelos,
— determinaciones de la importancia de la fuente de emision,
— determinaciones del nivel de infiltracién y de ventilacién,
— métodos de medicion sobre el terreno:
— toma de muestras al azar,
— toma de muestras integradas en el tiempo,
— control continuo,
— exposicién del personal y de la poblacién,

— control biolégico.

b) Mediciones de los efectos sobre la salud:
— estudios de exposicién humana controlada,
— diseno de estudios secuenciales,

— estudios epidemioldgicos.

¢) Recopilacién de datos relativos a la exposicién y a los efectos sobre la salud.

7. Proteccién de especies (COST 691/1)
a) Seleccién del hébitat por parte de las aves y distribucion de las crias.
b) Migraciones paseriformes.

c) Censo de aves acudticas de acuerdo con el Anexo V de la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 29 de
diciembre de 1979, sobre conservacion de aves silvestres (1).

d) Exigencias de especies de aves dependientes de hébitats amenazados {en particular costas y otros terrenos
himedos, monte bajo, etc.).

e) Exigencias del habitat y biologfa de especies amenazadas.

f) Compilacién y recopilacién de los resultados de la investigacién sobre conservacion de aves y sobre lugares
de hibernacién en Africa y aprovechamiento de la informacién ya disponible.

(1) DO n° L 103 de 25. 4. 1979.
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ANEXO B
COMPETENCIAS Y COMPOSICION DE LOS COMITES DE CONCERTACION

1. El comité:

1.1. contribuird a la dptima realizacién del proyecto emitiendo dictamenes sobre todos los aspectos de su
desarrollo;

1.2. evaluari los resultados del proyecto, extraerd conclusiones relativas a su aplicacién y aprobara todos los
informes antes de su publicacion;

1.3. se encargard del intercambio de informacién de acuerdo con lo estipulado en el apartado 1 del articulo 5 del
Acuerdo;

1.4. sugerira orientaciones al jefe del proyecto, en caso de haberlo.

2. Se comunicaran a los Estados los informes y los dictdmenes del comité.

3.  El comité estara compuesto por un representante de la Comisién, en calidad de coordinador del proyecto de
accién concertada de la Comunidad, dos representantes de cada Estado participante que no sea miembro de
la Comunidad, dos representantes de cada Estado miembro de la Comunidad y el jefe del proyecto, en caso de
haberlo.

4. Los miembros de cada comité seran designados por las delegaciones ante el CGC en el caso de los Estados
miembros de la Comunidad y por las autoridades nacionales competentes en el caso de los Estados no
miembros participantes. A la hora de designar a los miembros de los comités, las delegaciones ante el CGC
procurarén asegurarse de que para cada proyecto una persona sea simultaneamente miembro del CGCy del
comité respectivo.

5. Cada comité determinar4 sus propias normas de procedimiento. La constitucién de cada comité serd valida
mientras dure el programa en curso, garantizando la continuidad entre posteriores programas.

6. Cada comité elegird a su presidente, siendo todos sus miembros elegibles.

7. La secretaria del comité corresponderd a la Comisién.

8. El CGC examinara con regularidad los progresos y resuitados del proyecto. A tal fin, el presidente de cada

comité presentara informes al CGC a requerimiento de este ultimo y, en cualquier caso, al menos una vez
cada dos afios.
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ANEXO C

NORMAS DE FINANCIACION

Articulo 1

Las presentes disposiciones establecen las normas de financiacién a las que se refiere el articulo 4 del Acuerdo de
Concertacién Comunidad-COST.

Articulo 2

A principios de cada afio la Comisién enviara a cada Estado no miembro participante una solicitud de fondos
correspondiente al nimero de proyectos de accién concertada en los que participe y a su cuota de participacién en
los costes anuales de coordinacidn previstos en el Acuerdo, calculada en proporcién a las cantidades fijadas en el
articulo 4 del Acuerdo.

Dicha contribucién se expresard en ecus y en la moneda el Estado no miembro participante interesado,
determindndose el valor del ecu en la fecha de la solicitud de fondos.

La suma de las contribuciones se destinara a la satisfaccién de los gastos de viajes y de estancia de los representantes
del comité, ademds de los costes de coordinacidn.

Cada Estado no miembro participante her4 efectiva su contribucién anual a los costes de coordinacién previstos en

el Acuerdo al principio de cada afio, y a mds tardar, el 31 de marzo. Toda demora en el desembolso de la
contribucion anual dara lugar al pago de intereses por parte del Estado no miembro paticipante interesado a un °
tipo igual al tipo de descuento mas elevado en vigor en los Estados en la fecha de vencimiento. El tipo se aumentar4
en un 0,25 % por cada mes de demora. E] tipo incrementado se aplicara al periodo total de demora. No obstante,
dicho interés s6lo se hard efectivo si el pago se efectia con una demora superior a tres meses a partir de la
comunicacién de solicitud de fondos por parte de la Comisién.

Articulo 3
Los fondos aportados por los Estados no miembros participantes se acreditardn a los proyectos de accién

concertada en que estos participen como ingresos presupuestarios asignados a una partida del estado de ingresos
del presupuesto general de las Comunidades Europeas (seccién Comisién).

Articulo 4
En el apéndice se presenta un calendario provisional para los costes de coordinacidn a los que se refiere el articulo 4
del Acuerdo.

Articulo §
La reglamentacién financiera en vigor aplicable al presupuesto general de las Comunidades Europeas serd de
aplicacién a la gestion de los créditos.

Articulo 6

Al término de los proyectos de accién concertada se preparara un extracto de los créditos para cada proyecto de
accidn concertada y se enviara a titulo informativo a los Estados no miembros participantes.
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